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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 3-a, PREPARATORIA, EN 10 DE AGOSTO DE 1829 

P R E S I D E N C I A DE DON J O S É M A R Í A NOVOA 

S U M A R I O . — A s i s t e n c i a . — A p r o b a c i ó n del acta de la sesión anterior después de una discusión.—Cuenta.—Decreto 

de traslación del Congreso a Valpara íso .—Reglamento del dtimo Congreso.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

S e d a c u e n t a : 

D e un of ic io con q u e el J e f e S u p r e m o d e 

la R e p ú b l i c a a c o m p a ñ a un d e c r e t o q u e a 

so l i c i tud d e a l g u n o s d i p u t a d o s lia e s p e d i d o , 

o r d e n a n d o q u e el C o n g r e s o se in s t a l e en 

V a l p a r a í s o . (Anexos núms. Ji i 32. V. sesio-

nes del 6 de Agosto de 1828 i jo de Setiembre 

de 1829.) 

A C U E R D O S 

S e a c u e r d a : 

1 ° A v i s a r s i m p l e m e n t e al G o b i e r n o el 

r e c i b o d e su of ic io sin h a c e r o b s e r v a c i o n e s 

al d e c r e t o a d j u n t o . (Anexo núm. JJ.) 

2° O b s e r v a r en lo suces ivo el r e g l a m e n t o 

d e d e b a t e s de l ú l t i m o C o n g r e s o . ( V. Junta 

del Congreso en 25 de Febrero i la sesión del 

10 de Setiembre de 1829.) 

A C T A 

3.A SESION PREPARATORIA 

Se abrió con los señores Carvallo, Fernández, 
Gormaz, Novoa, Orgera, Rodríguez (don Ma-
nuel) i Rodríguez (don José Antonio). 

Se leyO el acta de la sesión anterior; se hicie-
ron observaciones a ella, i después de discutida 
suficientemente, se fijó la siguiente proposicion: 
"Está conforme el acta o nó.n Se votó i resultó la 
afirmativa. 

Se dió cuenta, en seguida, de una nota del 
Poder Ejecutivo, acompañada de un decreto es-
pedido p r él a consecuencia de la invitación de 
la minoría de la Cámara de Diputados, convo-
cando al Congreso Nacional para el dia i.° de 
Setiembre próximo a la ciudad de Valparaíso. 
Inmedia tamente se hicieron observaciones a esta 
disposición i se empeñó una larga discusión, ha-
biéndose arribado a fijar esta proposicion: "¿Se 
acusa re< ibo al Poder Ejecutivo de su comuni-
cación i decreto o nó?n Se votó i resultó la 
afirmativa. 

En seguida, por otras indicaciones, se fijó esta 
otra: "¿Se le dice algo mas o nó?n Se votó i re-
sultó la negativa. 

Durante esta discusión, se acordó observar en 
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lo sucesivo el reglamento de deba tes del úl t imo 
Congreso . 

Después de lo cual se levantó la ses ión.—J. 
M . N O V O A . 

A N E X O S 

N ú m . 3 1 

El Jefe Sup remo de la Repúbl ica t iene la hon-
ra de acompañar , para conocimiento de la tnino 
ría del Senado, una copia del decre to q u e ha 
espedido con esta fecha, convocando al Congreso 
Nacional para el dia i .° del próximo mes de 
Se t iembre para la c iudad de Valparaíso. 

La minoría de la Cámara de Diputados ha 
invitado también al Gob ie rno a trasladarse él 
mismo a d icho punto, para presenciar la aper tura 
de las Cámaras i a tender a las demás funciones 
que fueren de su resorte. 

N o son desconocidas al Gob ie rno las razones 
de uti l idad pública q u e obran a favor de esta 
medida , i desde luego la habría decre tado; pero 
el temor de q u e circunstancias imprevistas se 
opongan a su cumpl imien to c u a n d o fuese t iempo 
de partir , lo ha obl igado a reservarse el disponer 
lo convenien te acerca de este particular, llegan-
do la época menc ionada . 

El Jefe Sup remo de la Repúbl ica se complace 
d e reproducir con este motivo al respetable cuer-
po a quien se dirije, las seguridades de su dis-
t inguido aprecio i adhesión.—FRANCISCO R . DF. 
VICUÑA.—Melchor /osé Ramos, Pro-Secretario. 
— A la minoría de la Cámara de Senadores . 

N ú m . 3 2 

El jefe Sup remo de la Repúbl ica , 
H a b i e n d o invitado al Gobie rno los miembros 

presentes de la Cámara de Diputados para que 
convoque a la c iudad de Valparaíso al Congreso 
Nacional , t rasfir iendo su aper tura para el dia 
i . ° del inmedia to Set iembre; i no habiéndose de-
s ignado todavía por lei a lguna el lugar en que 
deban residir los poderes supremos de la R e p ú -
blica; 

Cons ide rando que, así como el buen éxito de 
los t rabajos del Congreso Const i tuyente fué de-
b ido en mucha parte a su traslación a la mencio-
nada c iudad, así también es de esperar q u e la 

próxima lejislatura obtenga los mismos felices 
resul tados reun iéndose en el propio lugar; i te-
n iendo presente q u e las dif icul tades que han 
impedido que la apertura de la sesión se verificase 
el i.° del corr iente mes, como estaba determina-
do por decre to de 17 de Junio, no podrán ven-
cerse antes del dia q u e me indican los espresados 
Representantes , despues de un m a d u r o i de ten ido 
acuerdo, he venido en acordar i decreto: 

ARTÍCULO PRIMERO. E l C o n g r e s o N a c i o n a l 
abrirá su pr imera s ts ion en la c iudad de Valpa-
raíso. 

ART. 2.0 Q u e d a nuevamente convocado a este 
acto para el dia 1 0 del próximo siguiente mes 
de Set iembre. 

ART. 3.0 Se contr ibuirá por el erario público 
a los "miembros del Congreso residentes aquí, el 
mismo viático por las leguas hasta Valparaíso 
que, según disposiciones anteriores, se da de fon-
dos de propios a los residentes en otros pueblos. 

ART. 4.0 El Gobernador de aquella plaza 
mandará preparar i tendrá dispuesto para dicho 
dia un local c ó m o d o i aparen te a cada una de 
las dos Cámaras de que se c o m p o n e la Lejisla-
tuia, invir t iendo las sumas necesarias a su apres-
to i posible decencia . 

ART. 5.0 El Ministro-Secretario de Es t ado en 
el D e p a r t a m e n t o del Inter ior es encargado de la 
ejecución de este decreto, q u e comunica rá a 
quienes toque su conoc imien to i d i spondrá se 
imprima, t o m a n d o razón las oficinas que corres-
ponda .— Santiago, 7 de Agosto de 1829.—VICU-
ÑA. — liamos, Pro-Secretario. 

Es cop ia .—Ramos , Pro-Secretario. 

N ú m . 3 3 

La minoría de la Cámara de Senadores t iene 
una particular complacencia de anunciar a S. E. 
el Jefe Sup remo de la Repúbl ica por mi con-
ducto, haber recibido su respetable comunicac ión 
de 7 del corriente, con la que acompaña el de-
creto para que las Cámaras del cuerpo lejislativo 
abran sus sesiones en Valparaíso el pr imero de 
Set iembre próximo. 

El Pres idente de la minoría de la C á m a r a de 
Senadores reitera con este motivo a S. E. las 
consideraciones de su mayor aprecio i respeto. 
—Sant iago, 10 de Agosto de 1829.—JOSÉ MA-
RÍA NOVOA.—Francisco Fernández, Secretar io.— 
Al Excmo. señor Vice-Pres idente de la Repú-
blica. 
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